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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu
cional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Dada en Madrid. a veinte de julio de mil novecientos
noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer,
Fernando García~Mon y Gonzáléz Regueral. Carlos de la
Vega Benayas. Vicente Gimeno Sendra.Rafael de Mendi
zábal Allende, Pedro Cruz Villalón.-Rubricado.

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por
«U.A.P. Ibérica de Seguros Generales y Reaseguros. Socie
dad Anónima)).

. Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado)).

como responsable civil subsidiaria, al pago de
la indemnización acordada más el interés anual
del 20 por 100 sobre el principal indemniza~
torio desde la fecha del siniestro. Voto particu
lar.

La Sala Primera del I nbunal COOSlllUcional. l;UIIIJ-lUt::::>

ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Presi
dente; don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno Sen-

Sala Primera. Sentencia 257/1993. de 20
deju lio de 1993. Recurso de amparo
1.357/1991. Entidad aseguradora contrfJ Sen
tencia del Juzgado de Instrucción núm. 2 de
San Lorenzo de El Escorial. recaída en apela
ción frente· a la dictada por el Juzgado de Dis
trito de Collado Villalba•. en autos de juicio de
faltas porlesiones y daños en accidente de trá
fico. Supuesta vulneración del derecho a la tute
la judicial efectiva: condena a la recurrente.

solamente en el caso de que impidiese el acceso al proceso
o lo hiciera desproporcionadamente arduo. El asegurado
-se decía en dicha Sentencia- «queda ciertamente obli
gado a satisfacer o consignar la indemnización desde que
se produce el siniestro (...). de ahí que le sea exigible. como
obligado, una actuación diligente para determinar pericial
mente la cuantía del daño (...). de modo que la inicial ili
quidez de la indemnización no le impedirá la consignación
en el plazo exigido del importe de la tasación (...) y la única
consecuencia real del precepto cuestionado para el ase
gurador sea la de estimular la tasación del daño y su pago
o consignación dentro de los tres meses)), No hay por tanto
-concluíamos..,.. imposibilidad de cumplimiento del pre
cepto en lo esencial del mismo y el efecto disuador de la
defensa en juicio de los aseguradores no puede merecer
ninguna objeción desde el punto de vista constitucional.
incluso en la hipótesis.de que la Sentencia condenase en
cuantía inferior a la consignada cautelarmente y aún en
el supuesto de que fuera absolutoria (fundamentos jurídi
cos 3.° y 4.°).

4. En consecuencia. conforme a 'lo anteriormente
expuesto y a los c;lemás razonamientos contenidos en la
citada STC 5/1993. qlle no cabe sino dar por reproduci
dos para evitar reiteraciones innec:esarias.procede deses
timar el presente recurso de amparo.
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bunal en la STC 5/1993. siendo los razonamientos jurí
dicos allí empleados plenamente aplicables al presente
supuesto.

Decíamos en la citada Sentencia. en relación a la obje
ción referida a la inicial iliquidez de la indemnización. cuyo
import~ sólo [1nrlr~ r:onor:p.r!';eal dictarse Sentencia. aue
tal objeción no era suficiente para calificar la imposición
del interés que establece la Disposición adicional tercera
de la Ley Orgánica 3/1989 como injustificada o arbitraria
y contraria. por ello. al arto 24.1 de la C.E.• lo cual ocurriría

iban a devengarse o producirse. De otra parte. la recurren-
, te en amparo denuncia, también, la lesión del principio de
igualdad ante la Ley (art. 14 CE), como consecuencia del
diferente trato. contrario al mencionado principio consti
tucional. que la disposición adicional tercera de la Ley
Orgánica 3/1989 dispensa a las compañías aseguradoras
respecto a los particulares y al Consorcio de Compensa
ción de Seguros cuando responde como fondo de garan
tía. al no series de aplicación el interés anual del 20
por 100 que establece aquella disposición adicional.

2. Antes de entrar a resolver sobre el fondo de la pre
tensión de amparo. es preciso abordar el examen de la cau~

sa de inadmisión. que en esta fase procesal sería de deses
tim~ción. que ha apuntado el Ministerio Fiscal respecto a
la denunciada violación del principio de igualdad ante la
Ley (art. 14.CE). consistente enel incumplimiento por par
te de la recurrente del requisito exigido por elart. 44.1 c)
de la LOTC. esto es. no haber invocado formalmente en
el proceso el derecho constitucional supuestamente vul
nerado.

En el caso que nos ocupa. y en aplicación de la rei
terada doctrina constitucional sobre el citado requisito pro
cesal. hay que concluir que. en relación con la infracción
constitucional del principio de igualdad ante la Ley
(art. 14 G.E.). la recurrente en amparo no cumplió con la
carga exigida por el arto 44.1 c) de la LOTC. En efecto. la
infracción constitucional denunciada. de existir. tendría su
origen en la Sentencia de .instancia. y el examen de las
actuaciones judiciales pone de manifiesto que la recurren
te en amparo nada alegó ante la Audiencia Provincial res
pectoa la supuesta vulneración del principio de igualdad
como consecuencia del trato desigual. a su juicio. del que
son objeto las compañías aseguradoras respecto a los par
ticulares y al Consorcio de Compensación de Seguros
cuando responde como fondo de garantía al no series de
aplicación el interés anual del 20 por 100 que establece
la disposición adicional tercera de la Ley Orgáni
ca 3/1989. Todo ello confirma el hecho de que en segun
da instancia no se facilitó por la parte la posibilidad de un
pronunciamiento judicial previo que. aunque no implicase
el cumplimiento estricto del requisito examinado, diera al
menos la oportunidad al órgano judicial de pronunciarse
sobre la lesión constitucional denunciada, de modo que
se pudiera entender satisfecha la razón de ser y finalidad
esencial del mencionado requisito.

Habiendo sido apreciada'en este trámite procesal la
existencia de la causa de inadmisión -ahora de desesti
mación- respecto a la aducida impugnación del principio
de igualdad, procede entrar a conocer, por tanto. sobre
la supuesta infracción de los principios de seguridad.jurí
dica e interdicción de la arbitrariedad (art. 9.3 C.E.) y del'
derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.).

3. Prescindiendo de la invocación que en la demanda
de amparo se hace de los principios de seguridad jurídica
e interdicción de la arbitrariedad recogidos en el art.9.S
de la C.E.. ya que el citado precepto. según doctrina rei
terada de este Tribunal. no define derechos por sí mismos
susceptibles de amparo (STC 8/1981, fundamento jurídi
co 3.°), la cuestión que se suscita en los términos antes·
delimitados bajo la invocación del derecho a la tutela judi- .
cial efectiva (al lo 24.1 e.E.). l.a sido abordada por este Tri
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dra. don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro Cruz
Villalón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.357/91. promovido
por la entidad «Mutua Madrileña de Taxis)). representada
por el Procurador de los Tribunales don Francisco Reina
Guerra y asistida por el Letrado don Emilio Jara Rivas. con
tra Sentencia del Juzgado de Instrucción núm. 2 de Sa.n
Lorenzo de El Escorial. de25 de enero de 1991. recaída
en recurso de apelación núm. 106/89 frente a la dictada
por el Juzgado de Distrito (hoy Juzgado de Instrucción
núm. 1) de Collado Villalba. de 27 de mayo de 1989. en
autos de juicio de faltas núm. 3.768/88 por lesiones y
daños en accidente de tráfico. Han comparecido. además.
el Ministerio Fiscal. don Carlos Sanz Montenegro. repre
sentado por el Procurador de los Tribunales don Antonio
Rueda Bautista y asistido por el Letrado don Antonio Villar
Rodríguez. y don Juan MonteroJiménez. representado por
el Procuradoc de los Tribunales don Albito Martínez Díez
y asistido por el Letrado don José Luis Herranz Albiar. Ha
actuado como Ponente el Magistrado don Miguel Rodrí
guez-Piñero y Bravo-Ferrer. Presidente del Tribunal. quien
expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Registro General de
este Tribunal el día 22 de junio de 1991. don Francisco
Reina Guerra. Procurador de los Tribunales. en nombre y
representación de ((Mutua Madrileña de Taxis)). interpuso
recursO de amparo contra la Sentencia del Juzgadode Ins
trucción núm. 2 de San Lorenzo de El Escorial. de 25 de
enero de 1991. recaída en recurso de apelación contra
la dictada por el Juzgado de Distrito de Collado Villaba.
de 27 de mayo de 1989. en autos de juicio de faltas
núm. 3.768/88 por lesiones y daños en accidente de cir
culación.

2. Los hechos en los que se funda la demanda de
amparo son. en síntesis. los siguientes: . ,

a) Como consecuencia de un accidente de circula
éión ocurri,do el 4 de agosto de 1984. con resultado de
muerte y lesiones. se siguieron autos de juicio de faltas
núm. 3.768/88. en los que recayó Sentencia del Juzgado
de Distrito de Collado Villalba de fecha 27 de mayo
de 1989. porla que se condenó a don Doroteo Tomero
Gregoria. como autor de una falta del arto 586 del Código
Penal. a la pena de 25.000 ptas. de multa con arresto sus
titutorio ~e tr~.ce días en <?aso de impag.o. reprensión pri-

así co"?o al abono.de las costas procesales y al pago d~
determinadas cantidades en concepto de indemnización
a favor de los perjudicados. declarándose la responsabi
lidad civildirecta de la entidad aseguradora «MutuaMadri
leña de Taxis)).

h) Intl'!rpllp.!':to por lo!': .perjudicados recurso' de ape
lación contra la citada Sentencia. el Juzgado de Instruc
ción núm. 2 de San Lorenzo de El Escorial dictó Sentencia
en fecha 25 de enero de 1991 revocando la de instancia
y. de conformidad con la Disposición transitoria segunda
de la Ley Orgánica de 3/1989. de 21 de junio. acordó limi
tar el contenido del fallo a las responsabilidades civiles y
costas. Respecto a aquéllas. modificó determinadas can
tidades indemnizatorias. mantuvo íntegramente otras y.
además. dispuso que todas ellas. en aplicación de la Dis
posición adicional tercera de la mencionada Ley Orgánica.

se incrementaran con el interés anual del 20 por 100 a
favor de cada uno de los perjudicados desde la fecha del
siniestro.

3. En cuanto a la fundamentación jurídica de la
demanda de amparo. afirma la representaciot;l procesal de
la recurrente que la Sentencia dictada en apelación vul
nera el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.)
por incurrir en vicio de incongruencia. ya que condenó a
su .r~presentada al pago de los intereses de la Disposición
adiCional tercera de la Ley Orgánica 3/1989. sin que
hubiera existido petición de parte. resultando clara la
incongruencia de que se advierte entre lo pedido y lo con
cedido. Atenta. también. al principio de presunción de ina
cencia (art. 24.2 C.E.) su aplicación de forma automática
indiscriminada y sin previa petición. sumiendo así a la enti~
dad aseguradora en la más absoluta indefensión. puesto
que se le ordena abonar un recargo. auténtica pena. sin
posibilidad de esgrimir alegatos que demuestren su falta
de culpa.

Asimismo. la Sentencia del Juzgado de Instrucción vul
nera el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.)
y los principios de irretroactividad de las disposiciones san
cionadoras no favorables y de seguridad jurídica (art. 9.3
C.E.). como consecuencia de la aplicación retroactiva de
la Disposición adicional tercera de la Ley Orgánica
3/1989. puesto que ni siquiera había entrado en vigor.
no ya cuando aconteció el accidente. sino ni siquiera cuan
do se planteó el recurso de apelación. Además. el retraso
en la resolución del juicio de faltas redunda en un perjuicio
para su representada que le supone un incremento de las
cantidades a abonar. cuando ella no es la responsable del
mencionado retraso judicial.

Por ello. suplica de este Tribunal Constitucional la
a~misión de I~ demanda y que. tras los trámites oportunos.
dicte Sentencia por la que Se otorgue el amparo solicitado
y se declare la nulidad de la Sentencia del Juzgado de Ins
trucción núm. 2 de San Lorenzo de El Escorial. en cuanto
condena a la recurrente en amparo al abono del interés
del 20 por 100 desde la fecha del siniestro sobre las can
tidades fijadas en concepto de indemnización a favor de
los perjudicados. Por otrosí. interesa la suspensión de la
ejecución de la Se!1tencia impugnada en lo que se refiere
al pago de los mencionados intereses.

. 4. La Secci<:>n Primera de este Tribunal. porproviden
cla de 30 de septiembre de 1991. acordó admitir a trámite
la demanda y. a tenor de lo dispuesto en el arto 51 de
la. LOTC. requerir al antiguo Juzgado de Distrito de Collado
Vlllalba y al Juzgado de Instrucción núm. 2 de San Lorenzo
de El Escorial para que. en el término de diez días.remi
tieran. respectivamente. testimonio del juicio de faltas
núm. 3.768/88 y del rollo de apelación núm. 106/89.
interesándose al mismo tiempo el emplazamiento de cuan
tas personas hubieran sido parte en el proceso judicial
antecedente a exce ción de la solicitante de amaro. ara
que en el plazo de diez días pudieran comparecer en el
presente proceso constitucional.

5. Por providencia de 30 de septiembre de1991.la
Sección acordó formar la pieza separada de suspensión.
Tras los trámites oportunos. la Sala Primera. por Auto
de 1 JI de octubre siguiente. acordó denegar la susp~msión
solicitada.

6. La Sección. por providencia de 16 de diciembre
de 1991. acordó acusar recibo de las actuaciones judicia
les remitidas por los Juzgados de Instrucción núm. 2 de
San Lorenzo de El Escorial y de Collado Villaba; por nuevo
proveído de 20 de enero de 1992. la Sección acordó tener
por personados y parte. en nombre y representación de
don Carlos Sanz Montenegro y dos más. al Procurador
Sr. Rueda Bautista. y·ennombre y representación de don
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Juan Montero Jiménez. al Procurador Sr. Martínez Díez.
así como. de conformidad con lo dispuesto en el arto 52
de la LOTC. dar vista de todas las actuaciones del presente
proceso de amparo. por plazo común de veinte días~ al
Ministerio Fiscal. a la demandante de amparo y a los cIta
dos Procuradores para que dentro de dicho término for
mularan las alegaciones que a su derecho convengan.

7. La representación procesal de la solicitante. de
amparo presentó escrito, de alegaciones en fecha 15 de
enero de 1992. en el que reitera las ya formuladas en su
escrito inicial de demanda y. en consecuencia. concluye
se dicte Sentencia por la que se otorgue el amparo soli
citado.

8. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional evacuó el
trámite de alegaciones conferido mediante escrito regis
trado con fecha 20 deeriero de 1992. en el que interesa
se dicte Sentencia estimando el presente recurso de am
paro.

Tras relatar los antecedentes de hecho de la pretensión
de amparo y delimitar las cuestiones planteadas por la
demandante. afirma el Ministerio Fiscal que la violación
del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) se
origina. en efecto. por incongruencia de la Sentencia con
las pretensiones deducidas al reconocer en favor de los
perjudicados un incremento de las indemnizaciones al
sumar a ellas los intereses del 20 por 100 a partir de la
fecha del siniestro. incremento que no fue pedido por los
perjudicados y sí decidido de oficio por el Juez en aplica
ción de la Disposición adicional tercera de la Ley Orgáni
ca 3/1989. que no éraaplicable porqué el hecho produc
tor del daño tuvo lugar en el año 1984 y la citada Ley Orgá
nica no entró en vigor hasta el 31 de julio de 1989. Ni
en el juicio de faltas. que se celebró antes de la entrada
en vigor de la Ley. ni en la vista del recursodeapeladón
se solicitó por los perjudicados personados incrementar
las indemnizaciones con el interés del20 por 100. Por tan
too la responsabilidad civil de la compañía aseguradora se
aumentó en la Sentencia de apelación sin que hubiera
pedimento alguno de parte de este sentido. por lo que no
respeta. en consecuencia. el principio de incongruencia.

1

', ' colocando a la recurrente en amparo en situación de inde
fensión al no haber tenido oportunidad de defenderse. ni .

l' haber existido contradicción sobre un extremo de tanta
trascendencia en el proceso desde el punto de vista eco-
nómico. Por consiguiente. concluye el Ministerio Fiscal.
bien puede afirmarse. de acuerdo con la reiterada doctrina
de este Tribunal. que la Sentencia de apelación. contra la
que se dirige la preténsión de amparo. ha vulnerado los
derechos de contradicción y defensa reconocidos en el
arto 24.1 de la C.E. al incurrir en incongruericia. '

9. La representación procesal de don Carlos Sanz
, Montenegro presentó su escrito de alegaciones en fecha

12 de febrero de 1992. en el que comienza porponer de
manifiesto que la lectura y el examen de las actuaCiones
evidencia la inexistencia de actos o diligencias que hayan
podido conculcar los derechos fundamentales de la
recurrente en amparo.

Señala en este sentido. que. además. deque la petición
expresa de aplicación del recargo noes determinante para

elart. 20 de la Ley 50/1980. de 8 de octubre. de contrato
de seguro. para concluir afirmando que en el presente caso
ha quedado probado que no se ha dado ninguno de los
supuestos justificativos del retraso en el pago o consig
nación de las indemnizaciones fijadas en la Sentencia. sin
que a ello baste el tradicional requisito de la liquidez de
la deuda. por tratarse de un régimen especial para el caso .
de demora en la liquidación del siniestro. En defil'litiva. no
nos encontramos ante una aplicación retroactiva de una
disposición sancionadora. sino ante la aplicación estricta
de lo previsto ex lega por el contrato de seguro.

En consecuencia. interesa que se dicte Sentencia
denegando el amparo solicitado.

10. La representación procesal de don Juan Monte
,ro Jiménez evacuó el trámite de alegaciones mediante
escHto presentado en el Registro Gen,eral de este Tribunal
el día 14 de febrero de 1991.

En cuanto a la denunciada aplicación retroactiva de
la Disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 3/1989
considera que sí hay una aplicación retroactiva en virtud
de lo dispuesto en la Disposición transitoria segunda de
la citada ley. por lo que si la nueva Ley resultaba de apli
cación en cuanto al hecho delictivo -cuestión principal-.
también era de aplicación lo en ella dispuesto para la res
ponsabilidad civil -cuestiónsecundaria-. De tal forma
esto es así. que la norma despenalizadora constituye una
disposición principal y la que regula la responsabilidad civil '
un'a norma adicional. .

Tampoco ha existido la indefensión que se denuncia '
en la demanda de amparo porno haber pedido las paries
los intereses y habérselos concedido. sin embargo. en'la
Sentencia de apelación. por cuanto las cantidades líquidas
producen intereses y el mismo recurrente se ha ofrecido
a pagar y en parte ha pagado. con lo que queda vacío de
contenido su alegato. De otro lado. el Tribu~al Supremo
tiene declarado que <ela cuantía de la índemnitación no es
motivo de casación. por ser de abs<;>luta soberanía de,IJuz
gador. sin normas legales de cómputo)) (SSTS 24 de mayo
de 1947.31 de enero de 1948. 8 de noviembre de 1951.
24 de diciembre de 1941. 25 de febrero de 1963.2 de
julio de1966 y 21 de noviembre de 1969). Esto así. siendo
la libertad del Juzgador absoluta. Y. desde luego. soberana.
y siendo los intereses una parte de la indemnización. no
puede decirse que sea impugnable su aplicación por el Juz
gador. porque lo que hace éste no es aplicar una norma
existente. sino utilizar un sistema de actuación de,la indem
nización para que ésta no resulte obsoleta.

Termina suplicando se dicte Sentencia denegando el
amparo solicitado.

11. Por providencia de 15 de julio de 1993 se señaló
para deliberación y votación de la presente Sentencia el
día 20 siguiente.

11. Fundamentos jurídicos

1. Se dirige la demanda de amparo contra la Senten
cia dictada en apelación por el Juzgado de Instrucción en
juicio de faltas por lesiones y daños en accidente de tráfico.
en cuanto condena a la entidad aseguradora recurrente
en amparo. como responsable civil directa y en aplicaci.ón
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otra parte, la recurrente considera que la Sentencia impug
nada vulnera también el derecho a la tutela judicial efectiva
(art. 24.1 CE) Yel derecho a la presunción de inocencia
(art. 24.2 CE), por haber impuesto el órgano judicial ex
officio los citados intereses, sin que hubieran sido solici
tados por ninguna de las partes intervinientes en el pro
ceso. Aduce, por último, que el retraso en la resolución
del juicio de faltas le ocasiona un perjuicio en cuanto supo
ne un inCremento de las cantidades que tiene que abonar
a los perjudicados. cuando no le es imputable a ella el cita
do retraso judicial.

2. Invirtiendo el orden en la contestación de los moti
vos invocados en la demanda, hemos inicialmente de
señalar que carece de fundamento desde una perspectiva
constitucional la denunCiada vulneración del derecho a la

. presunción de inocencia (art. 24.2 CE). pues, como rei
teradamente tiene declarado este Tribunal. la condena por
responsabilidad civil no guarda relación directa con dicha
presunción ni con la inocencia en sí misma. en el sentido
del arto 24.2 de la C.E., ya que este concepto alude estric-

, tamente a la comisión y autoría de un ilícito en el ámbito
sancionador (STC 72/1991, fundamento jurídico 6.°). E
igualmente ha de desestimarse la queja relativa al retraso
en la resolución del juiciode faltas, dado que no cabe equi
parar el retraso ocasionado por un funcionamiento lento
de la Administración de Justicia, que tiene su causa en la
acumulación de asuntos o en la escasez de medios mate
riales o personales, con las dilaciones o retrasos ocasio
nados por una incorrecta actuación del Juez o por la mala
fe de alguna de las partes. en cuyo caso. a diferencia del
supuesto anterior. la. condena al pago de intereses podrá
calificarse efectivamente como una consecuencia excesi
va o ilegítima del acceso a los Tribunales (AATC
1.126/1987 y 1.192/1987); Mas no es ése el caso que
aquí -se nos plantea. en el que únicamente se hace refe
rencia a un funcionamiento lento en la actividad jurisdic
cional. sin achacarlo a la actividad concreta del Juez o de
la parte contraria.

3. Sobre el resto de las cuestiones planteadas en el
recurso de amparo se ha pronunciado recientemente este
Tribunal en asuntos sustancialmente idénticos al presente
en las SSTC 237/1993y 238/1993. siendo los razona
mientos jurídicos empleados en las citadas Sentencias ple
namente trasladables al caso ahora considerado.

En relación con la aplicación de la Disposición adicio
nal tercera de la Ley Orgánica 3/1989 a hechos ocurridos
con anterioridad a su entrada en vigor. ya dijimos en la
STC 237/1993. respecto a idénticas alegaciones a las
ahora sustentadas por la recurrente en amparo, que el prin
cipio de irretroactividad de las disposiciones sancionado
ras no favorables (art. 9.3 C.E.) no es invocable en vía de
amparo, por lo que. en suma, la aplicación del mencionado
principio no puede ser enjuiciada por este Tribunal a no

ravés 11 se ha a vulnerado al uno de los
hechos susceptibles de amparo. Asimismo. que planteada
la cuestión desde la perspectiva del derecho a la tutela judi
cial efectiva (art. 24.1 CE). por haber incurrido en órgano
judicial en un error en la selección e interpretación de la
normativa aplicable, se suscita un debate sobre la selec
ción e interpretación de la legalidad ordinaria en el que
este Tribunal IIU IJuede erllrar 1:>')( éUl. 117.3 de la e.E. El
hecho de que un Juez o Tribunal seleccione malla norma
aplicable o la interprete o aplique incorrectamente no vul
nera, sin más, el arto 24.1 de la C.E. y. en el supuesto de
que existiera el error que se denuncia. ese yerro no tiene
virtualidad suficiente para la concesión del amparo, pues
como ha afirmado este Tribunal en numerosas ocasiones,
el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva no pue
de incluir el acierto, en términos de legalidad ordinaria. de
la resolución recurrida, no quedando, por tanto, compren
didaen aquélla reparación o rectificación de errores. equi-

vocaciones. incorrecciones jurídicas o. en definitiva. injus
ticias producidas en la interpretación o aplicación de las
normas, transformándose el recurso de amparo en una
nueva instancia revisora con merma de las competencias
que constitucionalmente corresponden.a la jurisdicción
ordinaria (fundamentos jurídicos 2.° y 3.°).

De otra parte, en relación con el alegato que bajo la
invocación, también. del derecho a la tutela judicial efec
tiva hace la recurrente en amparo de que los intereses que
establece la Disposjción adicional tercera de la Ley Orgá
nica 3/1989 no pueden aplicarse ex officio por el órgano
judicial. ya hemos dicho en las SSTC 237/1993 y
238/1993 que la cuestión referida a si aquellos intereses
actúan ope legis y. por tanto. son de aplicación por impe
rativo legal. o resultan sometidos al régimen de rogación,
no traspasa los límites de la interpretación judicial de un
pre~epto de la legalidad ordinaria, que no afecta a ningÚn
otro derecho fundamental. y que corresponde efectuar
exclusivamente a los Jueces y Tribunales en virtud de lo
que dispone el arto 117.3 de la C.E. En el presente supues
to, el órgano judicial aJ incluir en la parte dispositiva de
la Sentencia impugnada un pronunciamiento imponiendo
a la entidad recurrente en amparo los mencionados inte
reses ha estimado que éstos actúan ope legis y que no
se encuentran sometidos a la rogación de las partes. Sien
do. pues. de aplicación por imperativo legal, en la consi
deración del órgano judicial. y siendo obligatorio el cono
cimiento de la Ley por parte de los órganos insertos en
el poder judicial. ni hace falta pedir lo que la Ley.manda.
ni incurre en vicio de incongruencia la resolución judicial
que. sin que nadie lo haya solicitado. contiene un pronun
ciamiento de esa naturaleza (fundamento jurídico 4.°).

4. En consecuencia. conforme alo anteriormente
expuesto y a los demás razonamientos contenidos en las
citadas Sentencias, a los que no cabe sino remitirse para
evitar reiteraciones innecesarias, procede desestimar el
presente recurso de amparo..

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Consti.tu
cional, POR LA AUTORIDAD' QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DELA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por «Mu
tua Madrileña de Taxis».

Publíqueseesta Sentencia en el ((Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a veinte de julio de mil novecientos
noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.
FernandoGarcía-Mon González Re .ueral Carlos de la
Vega Benayas, Vicente Gimeno Sendra. Rafael de Mendi
zábal Allende, Pedro Cruz Villalón.-Firmado y rubricado.

Voto particular que formula el Magistrado don Vicente
Gimeno Sendra y al que se adhiere don Fernando Gar
r.ía-Mnn y r::nn7/1/1'!7-RI'!Olll'!ral. a la .C::l'!ntl'!nr.ia rfir.tarfa en el

R.A. 1.357/91.
Discrepamos de la presente Sentencia que debió ser

estimatoria, por dos motivos fundamentales: violación del
derecho de defensa y del derecho a la tutela judicial efec
tiva por incongruencia.

l. Violación del derecho de defensa

En nuestra opinión laviolación del derecho de defensa
se produce por la circunstancia de la aplicación de la Ley
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3/1989 a hechos anteriores a su entrada en vigor. NO se
trata aquí sólo de un problema de «retroactividad)) de una
Ley civil. pues. si a~í fuera. habría que convenir con la doc
trina plasmada en lé;I Sentencia. según la cual el arto 9.3
de la C.E. no puede sustanciar un recurso de amparo
(art. 53.2). La violación del derecho de defensa se produce
como consecuencia de haber aplicado retroactivamente
una disposición normativa. cuyo incumplimiento no gene
ra automáticamente el nacimiento de los intereses espe
ciales del 20 por 100. pues. de conformidad con lo dis
puesto en la Disposición adicional tercera de la Ley Orgá
nica3/1989. dichos intereses tan sólo surgen cuando la
Compañía Aseguradora no satisface o consigna judicial
mente la indemnización dentro de los tres meses poste
riores al siniestro. En el caso que nos ocupa. es evidente
que a la recurrente no se le concedió dentro del proceso
la posibilidad de enervar. a través del pago o de la con
signación. el nacimiento de tales, intereses que retroacti
vamente se han computado nada menos que desde el año
1984. Así. pues. se le ha ocasionado a la recurrente inde
fensión «material)) y por-esta sola razón debió el amparo
ser estimado.

11. Violación del derecho a la tutela judicial efectiva

Pero es que. además. se produjo también la violación
del derecho a la tutela. toda vez que se condenó de oficio
a la recurrente al pago de los intereses de demora.

En este sentido. conviene recordar la doctrina de este
Tribunal (que. por ser sobradamente conocida. excusa su
cita). según la cual la incongruencia causante de indefen
sión constituye una de las vulneraciones del derecho a la
tutela. De dicha doctrina es cOr;lsciente la presente Sen
tencia que pretende (con cita de las SSTC 237/1993 y
238/1993) obviarla con el argumento de que tales inte
reses actúan ope legis.

Ahora bien. para que dicho interés del 20 por 100
pudiera. por ministerio de la Ley. ser establecido de oficio
por el Juez (tal como acontece con los «intereses proce
sales)) del arto 921.4 de laL.E.C.). sería preciso que pose
yera una naturaleza «sancionadora)). lo que no ocurre en
el presente caso. en el que nuestra STC 5/1993 (funda
mento jurídico 2.°) lo calificó como «interés especial de
demorany. por ende. con una naturaleza predominante
mente resarcitoria.

Si la finalidad de este elevado interés consiste en com
pensar los perjuicios que. para la víctima de un accidente.
representa la necesidad de litigar y la demora en el puntual
pago de la indemnización. es claro que constituye un inte
rés material especial de demora con una clara finalidad
resarcitoria. razón por la cual se trata de un interés mani
fiestamente disponible. esto es. regido por el principio dis
positivo. el cual se proyecta en la esfera del proceso
mediante la prohibición de que ne eat iudex ultra petita
partium. "

Habiéndose•. pues. introducido en el proceso estos
intereses de oficio. sin que la recurrente haya tenido oca
sión siquiera de alegar sobre la proceden.cia y determina
ción de:l quantuf!l de los mi~mos. es evident~ que se.~a

conculcadora del derecho a la tutela judicial efectiva. por
lo que el amparo debió también ser estimado por dicha
causa.

Publíquese este voto en el «Boletín Oficial de Estado)).

Madrid. a veinte de julio de mil novecientos noventa
y tres.-Vicente Gimeno Sendra. Fernando García-Mon y
González Regueral.-Firmado y rubricado.

21429 Sala Primera. Sentencia 258/1993. de 20 de
julio de 1993. Recurso de amparo 212/1982.
Entidad as.eguradora contra, Sentencia de la
Audiencia Provincial de Ciudad Real. recaída en
apelación frente a la dictada por el Juzgado de
Instrucción de Villanueva de los Infantes. en
autos de juicio de faltas sobre lesiones en acci
dente de caza. Supuesta vulneración del dere
cho a la tutela judicial efectiva: condena a la
recurrente. como responsable civil subsidiaria.
al pago de la indemnización acordada más el
interés anual del 20 por 100 sobre el principal
indemnizatorio desde la fecha del siniestro.
Voto particular.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bri:lVcrFerrer. Presi
dente; don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno Sen
dra. don Rafael de MedizábalAllende y don Pedro Cruz
Villalón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 212/92. promovido por
. la entidad «Mapfre Seguros Generales. Compañía de Seg,u

ros y Reaseguros. Sociedad Anónima». representada por
el Procurador de los Tribunales don Julián Caballero Agua
do y asistida por el Letrado don J. C. González Canales.
contra Sentencia de la Audiencia Provincial de Ciudad
Real. de 18 de diciembre de 1991. recaída en recurso de
apelación núm. 253/91 frente a'la dictada por el Juzga
do de Instrucción de Villanueva de 16s Infantes. de 24
de noviembre de 1990. en autos de juicio de faltas
núm. 242/87 sobre lesiones en accidente de caza. Han
comparecido. además. el Ministerio Fiscal y don Angel
Durántez Romero. representado por el Procurador de los
Tribunales don Rafael Delgado Delgado y asistido por el
Letrado don Fernando Huertas Ramírez. Ha actuado como
Ponente el Magistrado don Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vcrFerrer. Presidente del Tribunal. quien expresa el parecer
de la Sala. .

1. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene
ral de este Tribunal el día 24 de enero de 1992. don Julián
CaballeroAguado. Procurador de los Tribunales. en nom
bre y representación de la entidad «Mapfre Seguros Gene
rales. Compañía de Seguros y Reaseguros. Sociedad Anó
nima)). interpuso recurso de amparo contra la Sentencia
de la Audiencia Provincial de Ciudad Real. de 18 de diciem
bre de 1991. recaída en recurso de apelación frente a la
dictada .por el Juzgado de Instrucción de Villanueva de los
Infantes. de 24 de noviembre de 1990. en autos de juicio
de faltas núm. 242/87 sobre lesiones en accidente de
caza.

2. Los hechos en los que se funda la demanda son.
en síntesis. los siguientes:

a) Como consecuencia de un accidente de caza
ocurrido el 16 de enero de 1986. se siguieron ante el Juz
gado de Instrucción de Víllanueva de los Infantes autos
de juicio de faltas núm. 242/87 contra don Raymbnd
Buchet. en calidad de denunciado. y la compañía asegu
radora demandante de amparo. en calidad de responsaqle
civil directa en virtud de contrato de seguro concertado
con el anterior. .


